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Disposición transitoria segunda. Registro de libros para
las enseñanzas anteriores a la LOGSE aún en vigor.

El uso de los libros de texto y materiales complementarios
para los cursos todavía en vigor de las enseñanzas derivadas
de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa, se ajustará a lo
establecido en el presente Decreto.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 108/1992, de 9 de junio,
por el que se regula la supervisión y autorización de libros
de texto y materiales curriculares para su uso en los Centros
docentes, y cuantas otras normas de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Autorización.
Se autoriza a la Consejería de Educación y Ciencia para

dictar las disposiciones que sean precisas para el desarrollo
y la aplicación de este presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, del
Servicio Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevi-
lla, por la que se nombra, en virtud de concurso, a
don José Miguel Infante Bizcocho Profesor Titular de
Escuela Universitaria (plaza vinculada)/Fisioterapeuta.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 6 de
abril de 1998 (BOE de 6 de noviembre de 1998), y de acuerdo
con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1558/1991, de 11 de octu-

bre, y los Estatutos de la Universidad de Sevilla, el Estatuto
de Personal del SAS, y demás normas de aplicación.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios han resuelto nombrar a don José Miguel
Infante Bizcocho Profesor Titular de Escuela Universitaria (pla-
za vinculada)/Fisioterapeuta.

Area de conocimiento de «Fisioterapia».
Departamento de «Enfermería, Fisioterapia y Podología».
Actividades a realizar: Impartir docencia teórico-práctica

en Fisioterapia Especial I.
Centro hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Maca-

rena» de Sevilla.
Area asistencial: Area hospitalaria «Virgen Macarena».

Sevilla, 20 de diciembre de 1999.- El Director General
de Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano. El Rector,
Miguel Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1988, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo por
el sistema de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
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cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Trabajo e Industria, sito en Sevilla, Avda. Héroes de Toledo,
s/n; sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicatarios serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en en plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992).

Sevilla, 29 de diciembre de 1999.- El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Código P.T.: 2565010.
Denominación del puesto: Coordinador General.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Adm. Pública.
Area relacional:
Nivel C.D.: 30.
C. Específico: 2.254.
Cuerpo: PA-11.
Exp.: 3 años.
Titulación:

CORRECCION de errores de la Resolución de 10
de diciembre de 1999, de la Viceconsejería, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo por el sistema de libre designación en la
Consejería. (BOJA núm. 2, de 8.1.2000).

Habiéndose detectado un error de transcripción en la
Resolución de 10 de diciembre de 1999, de la Viceconsejería,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo por el sistema de libre designación en la Consejería
de Trabajo e Industria (BOJA núm. 2, de 8.1.2000), procede
su rectificación en los términos que, a continuación, se indican:

Página número 97. Anexo.
Donde dice: «Denominación del puesto: Sv. Infraestruc-

tura, Estadística y Documentación».

Debe decir: «Denominación del puesto: Sv. Informes,
Estudios y Documentación».

Sevilla, 13 de enero de 2000

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1999, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
pública para cubrir el puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de 10 de septiembre de 1999.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los informes a que
se refiere el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo (BOE núm. 85, de 10 de abril), en base al Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento esta-
blecido y que el candidato elegido cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria, por esta Vice-
consejería, en virtud de la competencia delegada por la Orden
de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se
adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de 10 de
septiembre de 1999 (BOJA núm. 126, de 30 de octubre de
1999), por el que se nombra al funcionario que figura en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el art. 57, en relación con el art. 48, del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documentación
correspondiente al Registro General para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante este mismo órgano a partir del día siguiente al
de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y como
cumplimiento de los requisitos legales previstos, todo ello
según se prevé en el art. 116 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, y en el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 21 de diciembre de 1999.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 820310.


